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EN CUMPLIMIENTO DE:
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SANTANDER, MARZO DE 2010

Revisión de “Balance de Situación” y “Cuenta de Resultados de “Grupo de Apoyo Medicus Mundi en Cantabria”
1.- Antecedentes:


D. RICARDO GOMEZ SANCHEZ, Miembro Numerario del "Instituto de Auditores-Censores Jurados de Cuentas de España"; del "Registro Especial de Auditores" del Ministerio de Economía y Hacienda, e inscrito con el Número 17.584 en el "REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS" ("R.O.A.C.) suscribe el presente informe a petición de “Grupo de Apoyo Medicus Mundi en Cantabria”.


En nuestro trabajo hemos verificado el “Balance de Situación” y la “Cuenta de Resultados” del año 2009 de la asociación antes mencionada, nuestra revisión no puede ser considerada como una Auditoría de Cuentas Anuales, al no estar formulada la memoria correspondiente a dicho ejercicio. La formulación de dichos estados contables es responsabilidad de la propia asociación, nuestro trabajo ha consistido en:

- En cuanto al “Balance de Situación” se ha revisado la correcta aplicación de los Principios Contables y Normas de Valoración vigentes para su formulación.

- En cuanto a los ingresos hemos comprobado el ingreso en la cuenta que la asociación tiene en Caja Cantabria de las cuotas de particulares de acuerdo con las remesas que nos ha facilitado la asociación, así como el abono en la cuenta de las cuotas devueltas por particulares; así como el ingreso del dinero de las subvenciones obtenidas.

- En cuanto a los gastos hemos verificado el pago de los talones emitidos por la asociación y las facturas que soportan dichos gastos.

2.- Informe:

De las comprobaciones realizadas se desprende la siguiente conclusión:

“No se han detectado irregularidades tanto en lo que concierne al “Balance de Situación” como a la “Cuenta de Pérdidas y Ganancias” formulados, considerando que recogen correctamente las operaciones realizadas por la asociación.” 

Lo que firmo y sello en Santander a 20 de marzo de 2010.

Ricardo Gómez Sánchez.

